
ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

  
Fecha y hora de celebración 

23 de enero de 2020 (1), 27 de enero de 2020 (2), 28 de enero de 2020 (3 y 4) y 29 de enero de 2020 (5 y 6) 

 
Lugar de celebración 

SCAG 

  
Asistentes 

PRESIDENTE 

D./Dña. Rafael Mayo Gual,Vicerrector de Campus y Vida Saludable 

SECRETARIO 

D./Dña. Ana Salvador López,Técnico Medio de Contratación 

VOCALES 

D./Dña. Carlos Muelas Tirado,Jefe del Servicio de Control Interno 

D./Dña. Sofía Garné Miravete,Jefa del Servicio de Contratación y Asuntos Generales 

  
Orden del día 

1.- Apertura y calificación administrativa: SE/53/19 - Servicios Postales  

2.- Apertura criterios basados en juicios de valor  

3.- Valoración criterios basados en juicios de valor  

4.- Apertura criterios evaluables automáticamente 

5.- Valoración criterios evaluables automáticamente 

6.- Propuesta adjudicación 

  
Se Expone 

1.- Apertura y calificación administrativa 

Han concurrido las siguientes empresas: 

CIF: A83052407 SOCIEDAD ESTATAL CORREOS Y TELÉGRAFOS, S.A., SME Fecha de presentación: 21 de enero de 2020 

a las 15:01:46 

Tras la revisión de la documentación aportada por los licitadores la mesa concluye lo siguiente: 

Admitir a los siguientes licitadores: 

CIF: A83052407 SOCIEDAD ESTATAL CORREOS Y TELÉGRAFOS, S.A., SME 

 
2.- Apertura criterios basados en juicios de valor 

Se procede a la apertura de los sobres de aquellas empresas que hayan sido admitidas: 

CIF: A83052407 SOCIEDAD ESTATAL CORREOS Y TELÉGRAFOS, S.A., SME 

La documentación aportada por los licitadores es remitida a los técnicos para su correspondiente evaluación. 

 

3.- Valoración criterios basados en juicios de valor 

Una vez remitida la información por el equipo técnico, éste ha valorado las proposiciones técnicas de acuerdo a los criterios del 

PCAP de la siguiente manera: 

CIF: A83052407 SOCIEDAD ESTATAL CORREOS Y TELÉGRAFOS, S.A., SME: 

- Sistemas de medición y control de los plazos de entrega de los envíos objeto de este contrato, así como la información a este 

respecto que se facilitará a la Universitat   Puntuación: 3.85  

- Sistema informático de elaboración de albaranes de entrega de envíos y seguimiento de envíos registrados   Puntuación: 3.95  

  
4.- Apertura criterios evaluables automáticamente 

Se procede a la apertura de los sobres de aquellas empresas que hayan sido admitidas: 

CIF: A83052407 SOCIEDAD ESTATAL CORREOS Y TELÉGRAFOS, S.A., SME 

La documentación aportada por los licitadores es remitida a los técnicos para su correspondiente evaluación. 

 
5.- Valoración criterios evaluables automáticamente 

Una vez remitida la información por el equipo técnico, éste ha valorado las proposiciones técnicas de acuerdo a los criterios del 

PCAP de la siguiente manera: 

CIF: A83052407 SOCIEDAD ESTATAL CORREOS Y TELÉGRAFOS, S.A., SME: 



 

- Valoración de la rebaja de los plazos de entrega en los diferentes servicios postales que minoren los mínimos previstos en los 

pliegos de prescripciones técnicas   Puntuación: 8.0  

- Grado de cobertura en la red de distribución propia o subcontratada Puntuación: 35.0  

- Valoración de las indemnizaciones por extravíos y retrasos por encima de los importes contemplados en los pliegos de cláusulas 

Puntuación: 0.0  

- Valoración del precio del servicio Valor aportado por la mesa: 101.396.9 € (IVA excluido) Puntuación: 45.0  

  
6.- Propuesta adjudicación  

De acuerdo a la evaluación de las propuestas aportadas por los licitadores, la mesa concluye la siguiente lista ordenada de manera 

decreciente de puntuación de acuerdo a las puntuaciones obtenidas por los licitadores en las diferentes fases:  

Orden: 1 CIF: A83052407 SOCIEDAD ESTATAL CORREOS Y TELÉGRAFOS, S.A., SME Propuesto para la adjudicación 

Total puntuación: 95.8 

  

  
Yo, como Secretario/a, certifico con el visto bueno del Presidente/a: 

  

  

  

  

  
D./Dña. Ana Salvador López                              D./Dña. Rafael Mayo Gual 

     SECRETARIO/A                                             PRESIDENTE/A 
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